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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oalie del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VENTA DE E JEM PLA R ES : 

Ministerio de la Gobernación, planta Itaja* 
Número suelto, 0,50.

M A D R
S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Haolenda:
JKeaZ décreto autoriísando al Director de la 

mina Arrayanes para que, sin las for
malidades de subasta, adquiera de la 
Sociedad JSraneo Española de Trefileria, 
Cableria y tranvías aéreos, de Bilbao, 
seis cables planos y dos redondos de acero 
galvanizado para los pozos Acosta, San 
José, San Ignacio y Zulueta, de la indi‘ 
cada mina.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Teniente Coronel de Artillería, 
D, José de Beyna y  Massa,

Otra declarando pensionada la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y  pasador del Profesorado, 
de que se halla en posesión, el Subins
pector Médico de segunda clase de Sani
dad MiHtar,D. Anacleto Cabeza Fereiro.

linistsrii i9 listrnecién Fábliei j  Bellu Irtei:
Beal orden disponiendo que una vez resuel

tas las reclamaciones habidas al escala
fón provisional del Profesorado de Gim
nasia de los Institutos, se publique nue
vamente en este periódico oficial con 
carácter definitivo.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que las operaciones 

de medición y avalúo de fincas rústicas 
que hayom de hacer fe en juicio, asi como 
todas las que se refieran á deslindes y 
acotamientos, división de fincas, tasa
ción de daños por ínVrusión de ganados 
en propiedades ajenas y pérdid^  de co
sechas, son de la atribución exclusiva de 
los Ingenieros agrónomos. Peritos agrí
colas y demás técnicos autorizados por 
las leyes vigentes.

Otra ampliando hasta el 15 del actual el 
plazo fijado por la Beal orden de 22 de 
Marzo pasado, para formular las recla
maciones sobre el Censo electoral de D  
Amich del Poblé Catald,

A n e x o  i."— B )l s a .—O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Met e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .—Su b a sta s .—A d m in is t r a  ̂
c i ó N  P r o v in c ia l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  b s t a d Is -
TICOS DE

H a c ie n d a .— Junta clasificadora de la*j 
Obligaoiones procedentes de Ultramar . 
Anulaciones de resguardos y rectificacio 
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

Dirección General de Aáu&nsiS.—Relac ó») 
de los cargamentos de trigo y demás ce
reales procedentes del extranjero, que kan  
sido despachados en las Aduanas de la 
Península é islas Baleares, durante e l  
mes de Marzo último.

I n s t r u c c i ó n  P í b l i c a . —Subsecretaría.— 
Escalafón definitivo de los Profesores de 
Gimnasia de los Instiiu tos generales y 
técnicos.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Continuación del escalafón de la catego
ría sexta elemental de Maestros, con ¿25 
pesetas de sueldo.

PARTE OFICIAL
nnimcu tei como iiit n H im

8. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
8, M, la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D( igual beneficio disfrutan las demás 
oei aonas de la Augusta Real Familia. 

 -----

DE HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el apartado
3.® del artículo 2.® del decreto de 14 de 
Abril de 1873, artículo 6.®, número 7 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, en 
relación con el de 12 de Febrero de 1878, 
y cumpliendo lo dispuesto por la Ley de 
14 de Febrero de 1807,

Vengo en autorizar al Director de la 
mina Arrayanes para que adquiera, sin 
las formalidades de subasta de la Socie
dad Franco Española de Trefilería, Ca* 
Uertay Tranvías ádreos  ̂de Bilbao, sois

cables planos y dos redondos de acero 
galvanizado para los pozos Acosta, San 
José, San Ignacio y Zulueta, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado y por 
el precio de 30.400 pesetas, que se satis
farán con cargo al concepto «Propiedades 
y derechos del Estado», subconoepto 
«Gastos de explotación de la mina Arra
yanes, capítulo 15, artículo 2.® de la Sec
ción 10 del presupuesto en ejercicio al 
ejecutarse el pago.

Dado en Palacio á dos de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrifl̂ áñez.

fflMSTERlO DE LA OUERRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por 
la Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria mili
tar, que á continuación se inserta, y por 
resolución de 20 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al Teniente Coronel 
de Artillería D. José de Heyna y Massa, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar,

con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. £ . muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1911.

LUQUE.
Señor Presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: ♦Inspec
ción General de los Establecimientos do 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 13 de 
Septiembre último, se remitió á informe 
de esta Inspección General un escrito do
cumentado del Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, referente 
á propuesta de recompensa á favor del 
Teniente Coronel de Artillería D. Josó de 
Reyna y Massa, por servicios extraordi
narios.

^Examinados los antecedentes con que 
se cuenta, resulta que el General Fib( al 
de dicho alto Cuerpo, se dirigió al mea 
clonado Presidente, manifestándele quo 
el interesado presta sus servicios en l i 
Fiscalía desde Octubre de 1908, babier lo 
tenido á su cargo, primeramenie el Ne 
Rociado de Justicia, y luego, desde Jt nio 
ae 1909, la Secretaría de la misma,
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»Signiflea que, sobre todo, en la última, 

ba demostrado, á la par que su celo habi
tual, ya reconocido por anteriores Jefes, 
tn t ligóncia y aptitudes realmente ex
cepcionales, que lia tenido que aplicar á 
la T Gvisión de los trabajos de cada uno de 
íes Negociados de la Fiscalía, cuya va
riada natiiralei.a exige para su despacho 
coR'pleto dominio de la legislación vi< 
gec ie del Ejército y de la Armada, adqui- 
rnl:' en fuMV-a de ronsinute estudio.

q u e  a u n q u e  J» fes c o m o  el q u e  
la eou:iuiicbC Íó?; de q u e  se  h a b la , 

jDo íU'oe-'-ití.oi d e  e s t lm n l  s p; r a  lU o íar el 
c r(u ;f-'d5i?'ifario d e  su s  oblig'<5.c!ones, b a s  
t á ' 00  r s  la  i-^axisfatíción de l < ieber c u rn ' 
pn\u;-. y la  p ro b a c ió n  y  b u o u  c o n e é p ío  
€ f ’. SUS su p e r io re s ,  o s t im - b a  que á  ésb -s  
•coiGf s y01} de  d €m  c s t.r;v.r e l aprec .io  q u e  
jru 'j’ez'̂ '̂ oQ lo s  se rv ic io s  ele su> Hub< rd íi,f i-  
de.s c u a n d o  e x c e d e n  do  U s l ím ite s  exigí* 
b le s  á  u n  b u e n  fu n c io n a r lo , honrándoB<% 
e n  con se en en c ía , en  l la m a r  la  a íe ru d ó n  ' 
d t ’i ivrisrno F re s id e n tíq  pr-.r ei té  n i a  a b í r n  
e le '/ s e  iñ o p o r t i i í ía  pj'o^.-uesta d e  r-(^om  
p e r  se, c r ín íb rm e  á \o d'Í8^>uo:?í;fi ( n e] a r  
i í c u l c  í F  (]f:l K ec la m éO íO  aproba<h> pí;.r 
p  a i o rd o n  de 2 Fdf: S e p ti i iíb re  d e  i 890 
(C. L., riúmuo 85li).

>>Sl Fresidmqe, repelí himente nom bra
do, dice que las anun lores m;ud- testa cío- 
re s  i c fi-j: TJ ñeimeme las ex-'.ep(ykmaí<os 

'.rc:d*.mcias que covu-in-ren en ei Te 
t'í 'Ote Coronel b'eyna, y hac.-.éndolas su
yas, asegura que los servicios prestados 
po í ei mismo cu el C e o s j  ̂ dupremo de 
G iurra y Marina, son cor sus sobresa 
lien íes condiciones dignos del-Ufayor 
ap r r ’o, coniplaeiéudose en eomiinií-arlo 
á ' qtie se propusiera oi General
T¡'\rñ.

»E i In te reB ad o  in g re s ó  en  la  xAeadem ia 
d e  Ar t ü le r í a  en  d o  J u n io  d e  18^4.

"Ha merecido muy buena co?ic-..ptua-
Cía,'-.

»Fuó objoío de una mención hammdOca 
por un hecho de armas, y p<aee cuatro 
ciaces do segunda clase d.ul MériP» M>lí- 
t r  ̂on di.-ñníivo rojo (una (ie eüas pen- 
Fi' -< >b.), una de la Tefer^da cláee eou 
iur í i i tivo del Méidlo Na val. pon sin- 
na ' : -ó* clasé ‘h- M^u-mOnhnna
5 i (■ r í ) r d en N a y a I d o i a m i s m a <1 e u o - 
moKA.,, ii, cruz y p!aí'u'¡ de San Herm^ nO' 
gb . 0  y nc daHafí de (Juba con un pásádor 
d. or- d'  ̂ ‘vjs Bomberos déla Hábaófc de 
S. PC . ' Don Xil.I, (h Ee-
gv t ’ \ c nro.'onorátiva dai Centenario 
de ios Sidos de Z^Tagoza.-

errado el momento fijar la recoiu- 
periríi que en justicia pued« correspon
do!: a ‘. in.t-eresado por- efecto de la propués- 
ta formulada á su favn.r, so ha.do uecir, 
en término, Adqnhjra h>s datos
anobidos basten para pA-mU-arsí‘ de oiuu 
que V' d: tenida lectura de hi copia. r.‘uni- 
tida de las h<-jasde s-rviciós y de he hos 
ú--d lUji&mo, p<;oa blcrs do maerfiesto el 
verd.Ciíéro a.irior ,á .la ‘prolesióo, ol cntu- 
S)a.̂ ?>ío j  é x c d c n ie sp ír itu , do qoe ha 
ded-' ¡ riiobas constaniemenU\

»Su.í. servicios de o,?fm.pahá, por las mu- 
cl: av .i'cciones á que ha coneUwdo J per 
e) l^ddcano com porta q> i en to observado, 
hol.condo sido citado como distinguido 
e*-: ocasiones, ti en o marca ,1o re-
II 'Vi : ía eoínu ni (‘.ación le diri£cm?‘R el 
A' ■' í-; o :: m i e n í o de i a M a b n á, oo n eedj éu én 
le ó' oo'aabudcor'fxdí-í ios Homboí os por su 
Ci're.;a:-ia ms ía r'Xíiücióo >.0) uadifccudio;
1& E.vi.d'faceió-n con que en uigún como se 
le h:- •'i'-ó-ío qoe so había, visto ol bm-o ve- 
tad=.’ iío .!a puesta baje. Busordaiios
y el viogio de que fué’ objeto por el celo, 
Mxteiigeacia y hibmiosidíid demoBirados 
en ei desempeño de deterniinada comi

sión, testimonios son de las más reco
mendables condiciones.

»Quien así ha procedido de continuo, 
había de esforzarse, y se ha esforzado por 
acreditarlas lo i cargos que se le con
fiaron en la Fiscuiía dei Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, cargos cuya so 
ñalada importancia y especial naturale
za reclaman salientes dotes, reconocidas 
y recomendadaB dé manera expresa.

»En atención, pii> s, á Ivs sólidas razo 
nos aludid^'s y en virtod de io dispuesio 
en eí caso 1.® ciei artículo 19 del vigente 
KegIamerito de récompeofeas en tiempo 
de paz, y tenieodó ei> cu^-nta lo preveni 
dó en ei 22 dei mismo, la Junta  da esta 
InSpecíCión General « pina, por unanim i
dad, que procede se ie conceda al Ten i en- 
to (h roj el de Ardllería D. José de Rey/ a 
y M;assr , ía cruz de segunda cíase dvl Mó 
r*t i Mdítar con dií tíniivo hlan o ptnMo 
íjí^da coo el 10 por 100 del siuldo de su 
actual em qh o hasta (1 aseenb o ai le me
diato.

» V. E , no obstante, resolverá lo que es
time m s acertado.

Madrid. P ide  O tabre de t9íO--=EI(;o 
ronrd de Esíadoi Ma o^ Secretario, José 
ViM;ir.~=!{iiürica:io.-==VN B.®: Zappino.»” 
Rubricado.'^

H y un b o ' | x? e d i ce: «I  o s p?̂ ccií ̂ n G e •
cera d- los S-taiJecimíentos de IhMtfüC- 
cióo é íaJUB?,ría Miiitai».'

E xcm o. Sr.: El Rey  (q. f>. íc), de confoj - 
midad cor} el iüfi>núe . roitido por ia Ies 
pvccióii Geooral de los ErUabioeinih nh s 
de Insti'Uccióo é Indos tria Militar, que á 
coBtinuacíón so insf rta, y i>or rf'Sí Jucjón 
de 20 del coriieiite mes, ha toní lo á 1 1‘n 
disporiér que la cruz do s-gundn cláse de! 
Mérito Militar, con dísciníivo blanco y 
pasador del Profesorado, do que so halla 
en posesión el Subinspt ctor Alédico de 
segunda ciase de Sanidad Militar, don 
Anacieto Ĝ ¿b' za Pereiro, se declare pen 
sionáda c?on ol 10 por 100 del sueldo de su 
actüal óínpieu haíltu sd ascenso él inm e
diato, como c«mpreí\‘iid> en las disposi 
clones que en el refcí ido iníornie se rnen 
ciouan.

T)o Heal ou'don lo digo á Ah E. para 
-̂.n (•.ori'.-'CímicníV.» defnás ofcmífá. Dios 

guarde á tr. E. muchos u.áos. Madrid, ?5 
A bril de 19IL

LÜQÜE.
S eñor Capitán general de la prim era Re- 

gión.
hfforme qtie se cita.

Hay un merabrcte que dice: «Inspec
ción Gen^vívd de ios EstablecimientOB de 
Ínstíucrión é I dustria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Eí al orden fecha 8 de 
Febrero último, se dispuso mh rniase 
ésta Inspección General acerca de la pro 
puesta de recompe nsa form uladá á favor 
del Subinspector Médico de segunda clase 
D. AnaAleío Qabeza Pereiro, por servicios 
extraer tinitrios dé PhMéSoráJo en la Es 
cue'a Superior de Guerrír, acompañán 
dcsé éopia dol. íicta de su, Juo ía  faculta• 
ti va y de ..las hojas de su*vicios y de 
hechos doi intervsado-

»Hbce conauir ia Junta, que el Sobíns- 
pecq>" (.hxbeza íuó desiiríHüo en f,d ompioo 
do Médico mayor á dicho Cvntro por He.ai 
OI den de 15 de Diciembre de 1904, encar- 
gán dxise dé lá el asé de Higieña y Servicio 
Sanitario de campaña, demostirando do- | 
rante los seis años que lleva desempeñan

do su cátedra, «celo y laboriosidad, tai 
en las enseñanzas teóricas como en ] 
prácticas que por orden superior se h 
llevado á cabo».

»CoBsisrna también que por RealmM
dé 13 de Junio do 1908, le faé cónf^m 
una comisión del servido, de tres mes< 
en cuyo tiempo estudió ei servicio sai 
tarfo de cautpaña en Inglaterra, Aostri 
Hung ía y R sia; así como los métod 
y proceriim eníos de eoseñauz*^ en 1 
rcBo iCti^aB Esi uaUs Superiores do Gt¡ 
rra; y que, dados los servicios que mi 
Profesorado viene orestand i reima co 
dieiones para Sr.r acreed<;r á una racor. 
pcüsa extraordinaria,acf rdaiido por un 
nim idad que c o n s t a a s í  en ei acta.

^Ei Genío a) Director déla Escuela m; 
nifie-ta que ha dasemp ñado su Cátedi 
durante los s* is años que ih-va en t 
cometido, con celo y laboriosidad e: 
traordínaria y muy á satisfaccióa su^ 

»En la hoja de ser viciv>s del interesad' 
qu> * tiení' m u y b u f ná co n ce pt u ici ó o, con s 
ta que po>oé dos cru es de segunda claí̂  
del Mérito Milnar, coa distintivo bíaric 
una de ellas por su obra titBl xda 
mor ja y Atlas níeográ fico, etnográfico 
histórico dé la Is a Pj Ponapé», y la otr 
con pa-ad( r  del P r fes orado; una d 
igual clase y Oí den, con distintivo roj< 
pensionada; dos de Mana Grf^dnn, d 
9egnnái> elns?:-; la de Gcíbajlero dé la O.- 
den de Oyidus J l l j la  de Legión d 
Honor y la de CooíeBdador, co/í p:af*ad 
la SsíreLdí Negra do la República fr?ín 
c<\sa asíeoixioIa4 mcdídíasde Álf.msíi X í! 
Míndanao y Alióos X lll.

Bajo su direc ión y con la colabora 
ció.n ye vacií.'-s Jefes y bficiívíes Módico ,̂ 
so ha pubUc'ddo unn interesMíte obra ti 
talada <^Higiaiie militar» (lecturas [íart 
Gficiaiet:).

»Ls detaPada exposición qué ánb^epd# 
do ios servioios prestados y de loy ifaba- 
i os rea 1 í zs dos > r el S u b ? ns pf^ctor d e s e 
gunda dase  D. Anac eto Cabeza, demnes 
tra su extensa oulturiq su laboriosidad y 
competencia, y su afición al e'^dudio y ai 
trabíq'o. y habiendo cumplido seis 
ca nsecutivos en el cjorcioir> d-1 Profeso
rado en Ja Escuela vSaperior de Guerra, 
la Jau ta  de esta Inspección G i-era! esí.- 
ma, por riíiaaimidad, que procede se le 
d mbai e pensionaiD con ei 10 por 109 dei 
sueldo de su áctual empleo hasta su a s 
censo al inrnediaio. la cruz de seg'^nda 
ch'tsa dol Mérito Militar, con distintivo 
blanco, y p.^sador del ProfeBo^ ado, d - que 
.se liaba en |.v sesión, con arregio á lo dis- 
p!j"8to en i<̂' Real orJ.eri de 27 de Octubre 
de 1902 (G\ L, náw^ ro 255), artículo 4N del 
Rerd decreiu' de 4 d>> Ortai:>re Je ¡905 
(O. Z/. núrneio 200). artículo 18 d d R^cU 
decreto de 31 de Mayo de 1904 (< ó i- 
mero 84), y caso IH del artículo 19 d tl 
vigente Ecgb'tDicnto de rcco.txi.p<Bn.sas en 
tiemi.rO l̂e pĴ z.

»V. E., no obsiant.!, resolverá io más 
acertado.

»Madrid, 24 de Marzo de i9Ib —El Co- 
ronei de Estado M y >r, Secretan o, J osé 
Vil *ar.=Rubrioadc.™V,® BN.^Zappjno.»

Hay u D sedo que dicv: «inspección (}e- 
nérál de Íé8 Eéxableciínieátos de Instruc
ción é lóduétria Mliltí^r.»

iKtólllilli líE láSTIlliCCiÓrFCilMCI
Y BELLAS A il 'fE S

R E A L . O R D E N  
li mo. Hr : Eesu Raudo que por Real or

den de IH de Agosto de 1910 se publicó 
en la Sección de Estadística dé este Mí-
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nisterio el Esíjalafón definitivo del Pro- 
fasorado de Gimnasia de los Institutos, 
insertándose en la Gaceta del 22 de Sep
tiembre del mismo año, una vez recmel- 
tas las reclamaciones elevadas a la vista 
del provisional, s in  q u e  contra tales 
acuerdos faeran impugnados en vía con- 
tencioga:

Resultando que en 8 de Febrero del 
año actual se dictó Keal orden acordan 
do se procediese á la rectificación del pu- 
Wícado en !a Gaceta del 22 de Sep'dem 
bre, y concediendo un plazo de veinte 
días para la presentación de las reclama
ciones que los interesados estimasen con
veniente:

Resultando que por los Sres. D. Venan
cio Ruiz, D. Josó Martínez, D. Ensebio 
Calonge, O. Enrique Crespo y D. Juan 
José de la Cruz Pereda se han interesado 
rectificaciones que por no afectar á su 
puesto han sido resueltas conveniente
mente por esa Subsecretaría:

Resultando que les Sres, D. Julio Mar 
tía Rámila; D. Luis María Jordi, D. Emi
lio Salvador López y D. Emilio Forrer 
Mitjana ya figuraban ea el escalafón 
provisional y luego defirátivo por Real 
orden de de Agosto de 1910, decla
rando algunos de ellos que formularon 
on su tietn^-o rocla^mación que les fuó des
estimada:

Considerando que contra tales rosolu 
dones, y, en su caso, contra dicho esca
lafón definitivo, no acudieron á i a vía 
contencioso • administrativa, consolidán 
doso, por tanto, un estado de derecho, 
hoy irrebatible, contra el que mucho m e
nos procedo en la ocasión presente la vía 
gubernativa, y que de accaderse á sus 
pretensiones se lesionarían derechos le 
gítimamente adquiridos, hallándose muy 
en su lugar las reclamaciones que en la 
misma vía c mtenciosa presentasen los 
terceros perjudicados co n  garantía de 
éxito:

Considerando que el espíritu que in- 
foiTuó la Real orden de 8 de Febrero ú l
timo, fué el de que pudieran elevarse la;  ̂
reclamaciones oportunas respecto á ias 
exclusiones ó inclusiones acordadas con 
posterioridad al mes de Aigosto de 1910, 
6, en su caso, las rectificaciones de dalos 
que no afectasen al número dal escala
fón adjudicado y conaontido con anterio
ridad:

Considerando que en la instancia de 
B. Anastasio Serna Pasamontes se in te
resa la rectificación de su toma de pose
sión, y que confrontada su instancia con 
los datos que existen en el Negociado, se 
evidencia m  exactitud, motivando la al 
teración de «u número eo el escíilafón, 
toda voz que el Sr. Amar > Cascos cuenta 

aiíiígüedad reconocida, debiendo, 
por lo tünto, pasar ai niimoi A 53, ocupan
do el Sr. Serna el 54:

CoiipiaoiViiido, por loque á las instan
cias de los Sres. D. Jíoaquin Mouras, don 
Ricardo Drr y D. Podro Gómez Can-

cedo, solicitando se les autorice la com
patibilidad de siiellos ó retribuciones, 
asignándoles, en su caso, el suoido míni- 
mo, ó á figurar, ea úUJmo término, en el 
escalafón sin vuimer - alguno, que la com
patibilidad de suekh s se halla term inan
temente prohibida:

Cunsiderando qur? cuando figuren en 
el escalafón habrán d i m rlo  c:m su n ú 
mero correspondieote, determ inante de 
la antigüedad en m  é\aBe, y  que en él 
sóle deberán figcrcr ios que presten ser
vicio activo:

Considerando que si bien hasta ahora 
haa venido percibieedc? loa Profesores de 
Gimnasia su remuneración »; n concepto 
de retribución, íío es monos cierto que 
en el presupuesto vigente no se expresa 
tal conoepio, mencior/ándese la partida 
capítulo 7. ,̂ ariículo Id*, en la forma si
guiente:

«Oiaro Profesores do término, á S.OíiO 
pssstLts, eta »; esto cy-, --n la misma forma 
que aparecen ias partidas do ios Oatedrá • 
ticos num erarios de estudios generales 
que cobran como sueldo:

Considerando que, por e! contrario, en 
la partida roiaíiva áCajielLmes se determ i
na expresamente rrt 'bacií n. lo que afir
ma más el conce pío de sueldo por oi que 
deben ser ratribuídes ios Profesores de 
Gimnasia,

S. M, el R e t (q. D. g.) ha resueito des 
estim ar las instaiKoa vio los Bres. Maní 
Jordi, Salvador López y Ferrer, así como 
las presentadas pM' loo Sre^. Mouras, 
üm ico  y Gónxo.:: GancíMo; drísignar el 
número 53 del escaladhi ai Sr. Amaro 
Cascos, pasando ci Sr. Sarris á ocupar el 
54, y acordar ai propio tiempo que, te 
nieíiüo en cuenta la es rectifieaciories, se 
proceda á la publicación del escalafón in 
serto en la Gaceta de ’5 de Febrero úl
timo con ca?'áeter deñiritivo. extendién
dose con arreglo á éste los correspon
dientes títulos adm inistrativos, conür- 
miVíKÍ\> en sus rcsp.rjbvos cargos á les 
Profesores qne en m sr'v.mo figuran, con- 
signando ia remuner.i AÓ-t como syeldo 
y á cOiUar üesde IG aa Eaoro do 1911, 
toda vez que no ha existido iníerrupcien 
de servicios.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y  efec'os procedentes. Dios 
guardo á V. I. muchos ariO-:, Madrid, 21 de 
Abril do 1911.

GIMENO.
Señor bubBacroíario ao este Ministerio.

K i a s T E í i íD  m  í « \  l i o

e ::a.l k !; • •t d e k e s
Sr.: Vista i • Ir --tanda que varios 

PeriíoB agrícobis y A-* Imensorc?: deipar
tido Jiidicial de V.go (Pontevedra), .han 
elevado á esta Ministerio, lamentándose 
de los perjuicios que fes ocasionan en el 
ejervicio de sus respectivas profesiones 
el que las ejerzan personas sin título, so

licitando algunas aclaraciones á lo pre
venido en \m  disposiciones vigentes, y 
remitida á  inform e de la Jun ta  Consulti
va Agrorsómica, do conformidad con el 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disi
pen er:

1.® Que las operaciones de medición 
y avalúo d^ fincas rústicas que hayan de 
hacer fe en juicio, así como todas las que 
se refieran á deslindes y acotamientos,
división de fincas, tasación de daños por 
intrusión de ganados en propiedades a je 
nas y pérdidas de cosechas, aun cuando 
en ehab no intervenga para nada au to ri
dad judicial ó gubernativa, son de lai 
atribución exclusiva, dentro de los lím i
tes señalados en el Real decreto de 4 de> 
Dicieoíbre de 1-̂ 71, de los Ingenieros agró
nomos, P tritc s  agrícolas y demás técni
cos autorizados por las leyes vigentes.

2.® Que en todas las testam entarías 
que híi}an de ser inscritas en el Registro 
de la I ropiedad tasarán y m edirán las 
fincas rústicas objeto de las mismas aque
llos que tengan título facultativo p a ra  
ello, íirmaiido las operaciones con los 
contadores, p a r t id o re s  de herencias,, 
cuando éstos no tengan título al efectOc

3.  ̂ Quo los que sin título facultativo 
que les auiorioe tomaran parte é hicie
ran alguna operación de las señaladas en 
las anterioí es disposiciones de esta Keal 
orden, serán castigados con arreglo á los 
artículos 348 y 591 número í, del Gó^iigo 
Penal, segúo que ai obrar se hayan 6 no 
atribuido la calidad de técnico.

4.  ̂ Q m  estando en vigor lo estatuido^ 
eií el número 5 do la Real orden de 15 da 
Julio  de 1847, se ordene á les Gobernado
res y demás Autoridades prohíban en stis 
respectivas pr tivii cias ó distritos la prác
tica de sa pt'oícsiód á ios intrusos que no 
tengan el correspLudieníe título; y

5."̂  Que si en ia localidad no hubiere, 
facultativos ¿ ara  hacer estas operaciones,, 
se buscará en h^s localidades inmodia- 
ías doiído Ia S M yR  ó en la capital de la 
provincia.

De Hoai ro comunico á V, I. para 
m  ;r. levCirnle; Ui y demás efectos. I>ios 

ú V. L iñiichos añ('S. Madi/id, 4 
áe Abril do

GÁSS.ET.
Stíhof Director general do Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.: Vistas las distintas instan 
cias suscritas por representaciones de a l
gunos Oonsojoa seccionarlos y subsoc- 
cionarios de Lbámich del Poblé Cataiá, 
eo las que í o denuncia el hecho de haber 
quedadíí incumplida la Real orden de 22 
de Marzo pasado, en tü extremo relativo 
á la impresión y publicación del Censo 
electo al do ia Asociación antes del 15 
del pasado mes de Abril:

Resultando que por las representacio
nes de dichos Consejos seccionarios s®
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afirma que el expresado Censo no llegó 
á poder de los mismos antes del 23 del 
pasado mes do Abril, afirmación que no 
e s tl contradicha por ninguna otra ema
nada del Consejo general de Administra
ción; y que en dicha facha term inaba el 
plazo de ocho días concedido por la ex
presada Keal orden para form ular las 
reclamaciones á que diere lugar: 

Kesultandio que el 26 del pasado mos 
de Abril tuvieron entrada en la Comisa
ría  de Seguros dos ejemplares de dicho 
Censo, sin estar sellados ni firmados, y 
sin que hubieran sido acompañados de 
instancia ó escrito alguno:

Resultando que en esas instancias se 
solicita que se aplace la Asamblea que se 
ordenó convocar para el 7 y 14 de este 
mes, por la Keal orden de 22 de Marzo 
pasado, á fin de que puedan formuiarse 
las reclamaciones sobre el repetido Cen
so y hacerse en él las correspondientes 
rectificaciones; y que considerando insu
ficiente el plazo de ocho días para formu 
lariss, se solicita que se amplíe y se da 
tiempo suficiente para que pueda ser p u 
blicado nuevamente el Censo, con las 
modificaciones que se acuerden: 

Resultando que con fecha 25 del pasa
do mes de Abril se registró en la Comi
saría de Seguros un e¿ crlto firmado por 
D. Eduardo Forn y D. Juan Corominas, 
Secretario y Vicecontador, respactiva- 
m ette, déla  Asociación, en el que se m a
nifiesta: «Que se ha confeccionado dicho 
censo sin tener para nada eu cuenta los 
libros registros de Secretaría y sin que el 
Secretario general haya tenido conoci
miento de la existencia ds un solo com
probante de la voluntad de ios asociados 
para ser inscritos en distrito ó subsección 
distinto de los en que estaba inscrito por 
razón del domicilio que de los libros do 
la entidad resultaba»:

Resultando que ios trabajos del Presi
denta de la Asociación, así como los que 
practica D. Jerónim o Camps, van enea 
minados á acaparar el mayor número po
sible de libretas para contestar uno y 
otro, sustituyendo á los dueños de las 
mismas, á las preguntas que se someten 
á la Asamblea, en lugar de dejar á los 
asociados que expresen libremente su 
opinión sobre cada una de ellas, y que

mutuamente se acusan ambos de utilizar
medios reprobables para adquirir y re te
ner dichas libretas:

Considerando que si se celebrase la 
Asamblea en las fechas señaladas por la 
Real orden de 22 de Marzo pasado, sin 
conceder un plazo para que puedan for
mularse las reclamaciones sobre el Censo 
de asociados, que no fuó repartido á los 
Consejos seccionarlos en la fecha fijada 
por dicha Real orden, y hacerse en él las 
rectificaciones que proceda, pudiera ser
vir de fundamento á los reclamantes para 
negar validez á los acuerdos ,que en la 
misma se tomaren:

Considerando que si bien la denuncia 
hecha á la Comisaría de Seguros por el 
Secretario y Viceoontaior de la Asocia
ción sobre la confección del Censo elec
toral, pudiera quedar desvirtuada por 
recientes actos contrados á ellos, en los 
que la voluntad del Presidente de la Aso
ciación ha podido ser decisiva, no debe, 
sin embargo, dejar do tomarse en cuenta, 
por el carácter que lo da la representa
ción que ostentan en el Consejo general 
de Administración, quienes la formulan:

Consideranolo que conocido el hecho 
do que, tanto el Presidente de Ja Asocia
ción,como D. Jerónim o C imps, procuran 
recoger y retener el mayor número posi
ble de libretas, para sustituir en la emi
sión dei voto á los dueños de las mismas, 
so debe impedir que esto se realice, para 
evitar que se lleve á cabo una simulí^ción 
de Asamblea, cuando precisamente se 
desea conocer, para tomar las resoiucio 
nos que procedan, cuál es la verdadera 
voluntad de los asoc ados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Comisaría de 
Seguros, se ha servido ordenar:

1.  ̂ El plazo fijado por la Real orden 
da 22 de Marzo pasado para form ular las 
reclamaciones sobr  ̂ ol Canso electoral de 
L^Amich del Poblé Catalá, se amplía 
hasta el 15 del corriente mes de Mayo.

2.  ̂ Las reclamaciones serán estudia
das por el Consejo general do Adminis
tración, y las rectificaciones que éste 
acuerde se notificarán á las respectivas 
secciones y subsecciones antes del 31 del 
corriente mes de Mayo, debiendo enviar 
una copia de las mismas á la Comisaría

de Seguros y otra á la representación de  
las 10 secciones y subsecciones que for
mularon proposiciones para ser incluidas: 
en el orden del día de la Asamblea, á ñn  
de que puedan tener conocimiento de las 
mismas los Interventores que designe el 
grupo de dichas 10 secciones.

3.̂  Las votaciones para la Asamblea:, 
en las secciones, subsecciones y delega
ciones se celebrarán, en lugar del 7 de 
Mayo, fecha fijada por la Real orden de 
22 de Marzo, el 11 de Junio próximo, y la  
Asamblea general que con arreglo á di
cha Real Orden debía celebrarse el 14 de 
este mes, se verificará el 25 del mes si- 
gúiente de Junio.

4.® La fecha de 28 de Mayo que figu
raba en la adición al orden del día pu* 
blicado en el Boletín de L'Amich del Poblé 
Catalá, del pasado mes de Febrero, que 
por la Real orden de 22 de Marzo se cam
bió por la de 25 de Junio próximo, será 
sustituida por la del 23 de Julio del co
rriente año.

5.̂  El luspectox* de la demarcación 
tomará, ó propondrá que se tomen, las 
medidas necesarias para impedir que 
puedan ser acaparadas las libretas de los 
asociados, tanto por el Presidente de la 
Asociación y por D. Jerónimo Camps, 
como por quien obre en representación 
de uno y otro.

6.® La Comisaría de Seguros, una vez 
que conozca los descargos que formule el 
Consejo general de Administración, ex i
girá á éste la responsabilidad en que ha 
podido incurrir por no haber publicado 
impreso el Censo electoral de asociados 
antes del 15 del pasado mes de Abril.

7.’̂ El Consejo general de Administra
ción hará llegar á conocimiento de los 
asociados, por los medios de publicidad 
que estime convenientes, el cambio de 
fechas que señala esta Real orden para 
la celebración de la Asamblea.

Lo que Keal orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Mayo de 1911.

GA8SET.
limo, señor Comisario general do Se

guros.

M tsL Tip... cesoíos de H.vadcneyra**—Paseo de San Vicente, núm. 20.


